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Num. 127.
Se suscribe á este periódico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores» y io para fuera» franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán'los anuncios» 
francos de porte» sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOIBTIH ©IFHíEIál ®1 VàllâWlîB,
del JUartes 22 de Octubre de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular declarando comprendidos en el pago del 4 por 100 
de Alcabalas la venta de unos censos verificada por varios 
vecinos de esta Capital y cedidos por ellos al Ayuntamiento 

de la misma.

Intendencia de la Provincia de VaUadolid.zr: 
El Exemo. Sr. Director general de Rentas pro
vinciales, de acuerdo con su Asesor, ha tenido 
á bien en 26 de Setiembre último resolver un 
expediente consultado por esta Intendencia en 
18 de Agosto del ano anterior, promovido por 
varios vecinos de esta Capital en solicitud de 
que se declarase no estar sugetas al pago de 
Alcabalas las ventas de unos censos verificada 
en su favor y cedidos por ellos al ilustre Ayun
tamiento.

Determinado por la Superioridad que tanto 
estas ventas cuanto las hechas á censo de fin
cas de Propios por dicha Corporación desde 
1836 y las que por cualquiera concepto se ha
yan verificado ó tengan efecto en lo sucesivo, 
están sujetas al pago del 4 por 100 ó Alcabala, 
imponiendo á los Escribanos que otorgaron las 
escrituras la multa del cuatro tanto que pre
vienen las instrucciones por ser este un caso 
que ninguna duda admite, y en el que es de 
creer hayan faltado á sus deberes con entero 
conocimiento, se pone en el del público por 
medio del Boletin oficial, para que las personas 
que hubiesen celebrado contratos de traslación 
de dominio en el término alcabalatorio de esta 
Ciudad por imposiciones á censos, sea reserva
tivo, consignativo ó vitalicio ú otro equivalente, 
se presenten á satisfacer el 4 por 100 que cor
responde en el término de quince dias á fin de 
evitar los perjuicios que en otro caso pudieran 
irrogárseles. Valladolid 21 de Octubre de 1844. 
zz:Manuel de Villaverde.

Jnseríese,=Árrie/a.

£{c. Don. ^ngel García Monsalve , Juez de pri
mera instancia del Partido^de f-^Hlalon.

Hace saber: Que para dar cumplimiento á lo 
determinado por la Exema. Junta gubernativa de 
la Audiencia territorial, instruye expediente con
forme á los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento 
de los Juzgados de primera instancia , aprobado por 
S. M. en primero de Mayo último, para la pro
vision de la segunda Procuraduría de las cuatro de 
este Juzgado. Lo que se anuncia al público por 
término de quince dias para que los aspirantes se 
presenten con los correspondientes documentos en 
que conste tener mas de veinte y cinco años, dos 
de práctica, buena conducta moral, en el supuesto 
de que si fuese nombrado deberá préviamenle, y 
ames de entrar á egercer , dar la fianza prevenida 
en circular de 12 de Julio último. Dado en Villa
lón á 15 de Octubre de 1844 =Angel García 
Monsalve. = Por su mandado, Domingo Garzón.

Jnsértese. = Arrieta.

Jic. Don Mngel García Monsalve , Juez de pri
mera instancia del Partido de P'illalon.

Hace saber: Que para dar cumplimiento á lo 
determinado por la Exema. Juma gubernativa de 
la Audiencia territorial , instruye expediente con
forme á los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento 
de los Juzgados de primera instancia, aprobado por.. 
S. M. en 1.° de Mayo último, para la provision de 
la tercera Procuraduría de las cuatro de este Juz
gado. Lo que se anuncia al. público por término de 
quince dias para que los aspirantes se presenten 
con los correspondientes documentos en que conste 
tener mas de veinte y cinco años , dos de práctica, 
buena conducta moral, en el supuesto de que si 
fuese nombrado deberá préviamente , y antes de 
entrar á ejercer, dar la fianza prevenida en circu
lar de 12 de Julio último. Dado en Villalón á 15 
de Octubre de 1 844> ='^ï’Sel García Monsalve. =■ 
Por su mandado, Domingo Garzón.

JnsérlosG, = .Arrieta,
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Lie. Don ^ngd García Monsalve, Juez de pri~ 

niera instancia del Partido de PUlalon.

Hace saber: Qne para dar curapliinienlo á lo 
determinado por la Exema. Junta guberuatiya de 
la Audiencia territorial,; instruye expediente con
forme á los artículos 60 , 61 y 62 del beglamento 
de los Juzgados de primera instancia, aprobado por 
S. M. en primero de Mayo último, para la pro
vision de la última Procuraduría de las cuatro de 
este Juzgado. Lo que se anuncia aLpúblieo por 
término de quince dias, para que los aspirantes se 
presenten con los correspondientes documentos ea 
que conste tener mas de veinte y cinco años , dos 
de práctica , buena conducta moral, en el supuesto 
de que si fuese nombrado deberá .previamente, y 
antes de entrar á egercer, dar la lianza prevenida 
en circular de 12 de-Julio último, Dado en Villa- 
Ion á 15 de Octubre de 1844- Angel García 
Monsalve. === Por su mandado, Domingo Garzón.

Jnsértese. :^rrie£a.

Juzgado de primera instancia del partido de 
Peñafiel. = Habiendc^ dispuesto la Exema: Junta 
gubernativa de la Audiencia territorial proveer 
en .propiedad , á propuesta de este Juzgado, las 
plazas de Procurador que en él se sirven interina
mente, he acordado, en su virtud , anunciar la 
vacante de cuatro de dichas plazas qué, según él 
Reglamento aprobado por S. M* en 1.° de Mayo 
último, corresponden á este Tribunal, á fin de 
que los aspirantes dirijan á él sus ilicitudes en el 
preciso término de quince dias contados fiesde U 
publicación de este anuncio en el Boletrn dficial de 
la Provincia , acompañadas de documentos en que 
justifiquen tener veinte y cinco años cumplidos, dos 
de práclica/y buena conduct^ moral-; adveirtiendo 
que dos agraciado» ban de,presta ra, a rites de -entrár 
á servir sus.destinos, la fianza de cinco mil reales 
en metálico , ó su valor equivalente en finca,s pro
pias. Peñafiel Octubre 46 de M 844- ^ Manuel Go- 

“^mez Costilla.
Jnsérlese. ==□ j^rrieta.

Don P^dro Pascual d& la Masa ^-Jue-Z de pri- 
7nera instancia de esta, villa de la dVapa del 
di^J J su partido.

Hago saber: Que babiéndose alzado expediente 
en este Juzgado en virtud de certificación de S. L. 
la Audiencia del territorio para la provision, de 
tres Procuradurías de l^s cuatro que coa a.rreglo 
af ai;tículo 60 del Real Decreto de primero de 
Mayo de este año le corresponde», los qué qaierau 
aspirar á eUa& y se bailen adornados con la edad 
de mas de veinte y cinco añosí, dos de .prácLica., 
buen^ conducta moral y dar fianzas ó arraigo en 
la cantidad que tiene, señáJada la Lxetna. Juma, de 
gobierno de dicba Audencia , acudirán á este Juz
gado dentro del término de quince dias, por que se 
fija el presente y se declaran las vacantes, con la 
presentación de los referidos, documentos, para en su 
vista hacer las oportunas propuestas de su nom
bramiento por ante la'referida Audiencia. Dado 
en la Nava del Rey á 14 de üetubre de 1844-=“ 
Pedro Pascual de la Maza. == Por mandado de su 
Señoría, Bonifacio Bergara.

Jnsé/nese,^ Mrrieta^

Don Juan Presa y ffu.èrta , Jtiez de .ipriinera íns^ 
Lancia de Piosec.o. j^ su Partido , cítc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecbo- a la propiedad de los 
bienes que constituyen la Gapellanía fondada en 
laa-Iglesias de Santiagoÿ San, Miguel y Hermita 
del Santísimo;Cristo de ia Vega en. la yida de Tor
dehumos por Don Antonio Blanco de Salcedo., ve
cino que fue de la misma , y que boy está pose
yendo Don Baltasar de Palacio y Montoro , vecino 
de Villagarcía, para que en el té r mi tro de'freintia: 
dias contados desde el en que se inserte en el Bo
letín oficial de la; Provincia , se presenten ante mi 
por el oficio; del infrascristo Escribano y medio de 
Procurador con poder bastante 4 exponer cuanto 
á su derecho crean convenirles, pues en otro caso 
les parará todo perjuicio, que asi lo tengo estima
do á instancia de Doña Catalina ©lea , vecina de 
Castromonte. Dado en Rioseco á 4 1 dé ©btubre de 
4844. —Es copiai.

Jasérte^.-sns^Mrrletta,

DISTRITO ELEGTORAL DE EA SEGA
Disla nominal de los Eleclores que han concurrido á colar en este Dislrilo .para la 

elección de Diputados á Cortes por esta Procinda,

D- Mantiel Sayón Labajo.
-Bernardo Grande.
Eelix Rodriguez Llanos. 
Modesto Diaz Mendryik 
Ruperto BayoQk 
Feli|>e Caníalapiedre Algmaoik 
Eusebio Ampudiiu. 
Basilio Recio. 
Julián del Toral 
Leon Ampudia. 
Juan Tejedor Torab 
Tiburcio Cojo. 
Antonio Pino.

D. Francisco-Martin Rodriguez. 
Fraincíaco Bçyon Hidalgo. 
Isidoro Ba yon Martin, 
Pedro Ampudia. 
Casimiro Moyano.
Ramón Alena.> 
Felixí Hidalg:© de la Fuente, 
Cesáreo' B.í-j'ook 
Joidro Rodríguez, mayor.
Maximino Estevanez. 
Leonardo Can ta lapiedhra. 
Felix Hidalgo Cantalapiedra. 
Agáj^íto ínpez.

f), Nicasio Hidalgo.
Francisco Lorenzo Vidal. 
Elías Amjpndia.
•Basilio Ramos.
Eladio Lorenzo. ?
Pedro ba yon, menor.
Julián Anipndia, 
Nicolás de. Pedresa.
Manuel Cantaíainedra Saez.
Gregorio Lorenzo Velarde.
Pablo Rayón.
Ceferino Hernáez,
Agustin Tejedor,
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D. Manuel Rodriguez Bayon.
Antonio (.antalapiedra. 
Ra mon Ma rt in Perez.
Kauiilino Bayoui
Antonio Pedrosa. '
José Dominguez Pajares. 
Pedro Platon.

. Bernardino Moya no* Bayon. 
Valentin Bayon Paz.
Santos de la Pinta* 
Atanasio Vegas.
Lucio Velasco.
Norberto Rodriguez. 
Eleuterio Estevanez.
Lucio Ramos.
Juan Bayon Aillón.
Isidro Rodríguez, menor.
Gerónimo Cantalapiedra.
Eugenio Bayon de.Bayon. 
Marcos Platón.
José Fernandez Mela.

. Baldomero Salcedo.
Manuel Bayon Hernández. 
Bernardo Rico Mena.
Ramón de Mata.
Roque Rodriguez Dávila.
Diego González.
Juan Tejedor Martin.
Nicolás Obregón.
José Lorenzo Erias. 
iSabas Lorenzo.
Pedro Celestino Bayon.
Laureano Recio.
Manuel Recio Rodríguez.

, Agustín Merlo.
Antoliu Ampudia.

D. Juan Manuel Gimenéz.
Gregorio Lorenzó. ' -
Juan Mánuel Conejo.
AdíráTi Ampudia.

■ T'ôïnàs Labajo.
Eusebio Bayon. • 
Jorge Platón.
Mari alió Lorón zo.
Andrés Sanz.
Casimiro Zambraóós.
Felipe Recio.
Alidrés Bayon Moyano. 
Agapito Rodríguez.
Antonino Bayon. 
Antonio Lorenzo. 
Basilio Estévánez. 
Ramón Bayon Rodrigüez. 
Rias-Bayon Ruiz.
Camilo Bayon. 
Agustin Obéjéro. 
Andrés Alvaréz. 
Benito Trigueros. 
Basilio Bayon. 
Faustino Rico. 
Felipe Serrada. 
Gil de San José. 
Judas García. 
Manuel Rico Mena. 
Manoel Rodriguez. 
Manuel Rodríguez Vázquez. 
'Caisimiro Martin Cantalapiedra. 
Celestino Bayon.
Felipe Obregon. .
Ibon Bayon.
Julián Bayon Marlin. 
Remigio Obregon.

'P^ Casto Bayón Rico.
'Gerónimo Vidal. :
Jacinto Gutiérrez.
Julian Martin Tejedor.
Juan ,Domínguez Vidal. < 

/Manuel de la Fuente.;
Tomás Bayon Hidalgo.'
Agustín Hidalgo MoyanÓ. ’ 
Francisco Obregon Martin.
José González Cámaño.
'Lorenzo‘Labajo. 
Modesto^Pedrosa.
Gregorio LórénzoÓbregon.
JoséCánípós. 
Sabas'Ca fío.
Pió VeláscÓ.
Francisco Cantalápiedra. 
Narciso GáiCía.
Vicente Manrique.
José Ampudia. /
Manuel Cantalapiedra Alguacil.
José Lorenzo Obregón.
MigUel Moyano, mayor.
Pedro Bayon , mayor.
Manuel Récio Labajo.
Pablo Ruiz.
Sebastián Fernandez.
'Pio Cantalapiedra.
'Francisco Peláez.

La Seca Setiembre 8 de 1'844« 
í==El Presidente, Leon Ampudia.= 
Secretarios Escrutadores, Juan Ne- 
qjomuceno Tejedor. = Francisco 
Martin. = Antonio Pino. = Tibur
cio Cojo.

ANUNCIOS.

Unii^ersidad literaria de ^aUadólid.

En cumplimiento del articulo 303 del Plan 
d,e estudios de 1824’ Real orden de 11 de Julio y 
aclaraciones de la misma de 26 de Agosto de 
1838, se sacan á oposición cinco grados gratis de 
Licenciado "en Jurisprudencia j y dos de la mis
ma clase en Medicina que corresponden á la dé
cima de los recibidos en esta escuela en el últi
mo curso, no habiendo número suficienté para cu
briría en los de Teología. Los Escolares del Esta
blecimiento que deseén optar á los referidos gra
dos, y se hallen con los requisitos necesarios, pre
sentarán en la Secretaría del mismo, desde el dia 
de la fecha hasta el 8 de Noviembre próximo, sus 
solicitudes para en su vista señalar did y hora en 
que, deba verificarse la oposición respectiva; ert 
inteligencia que de, no hacerlo dentro del término 
señalado les parará perjuicio, pues al efecto de 
que pueda llegar á su noticia este edicto, ademas 
de fijarse en los patios del establecimiento, se in
sertará en el Boletín oficial de esta Provincia. 
Valladolid 17 de Octubre de 1844- = E1 Rector, 
Dr. Moyano.= Por acuerdo del Señor Rector y 
Claustro, Dr. D. Miguel Zorrilla, Secretario ac
cidental.

Artículo 3o3 'dél Pla/i de Estíídiós de ^3^4..

Dé diéz grados de Ráchiller ó Licenciado en ca
da fácultad , continuando la série de cursos, sé 
conferirá uno gtalis al estudiante pobre rúas SÓ- 
bresaliente en doctrina y condúctá.

Circular de 26 de Agostó de iS3S, -

Regla 1.“^ Solo podrán entrar eir oposición para 
los grados gratis por pobre, aquellos que se matri
culasen ó hubieren de máificularse gratis en la 
Universidad, en virtud de las pruebás y circuns- 
tádeias prevenidáá éd lá Real orden dé 8 dé Enero 
dé 1838 para la relev'acioíi de los pagos dé má- 
trículas. '

Insértés'e-==^^riîëtd, ' ^

^d7ninisf radon ¡lirincipal de Piches iVacionales de 
¿a Provincia de Ealladolid:

Se arrienda en pública subasta el Cañal de las 
Aceñas de la Flecha que perteneció al Monasterio 
de Prado. El rematé sé cêlébràrà~ él diá 2^7 dél 
corriente en los estrados de esta Intendencia de 
docé á doce y media dé su máñaná, sirviéndÓ de
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ICIO
tipo la cantidad de 700 reales anuales. Valladolid 
21 de Octubre de 1844*'^^^ætngo Gutiérrez 
Calderón.

Don Francisco Pelayo, Alcaide constitucional de 
esta 'vUla de f^illabañez y Presidente de su 
Ayuntamiento,

Hago saber: Que con autorización del Señor 
Gefe superior político de esta Provincia , la Corpo
ración que presido tiene acordado la enagenacion 
de cuatro trozos de tierra de los Propios de esta 
villa, uno sito en la Poza, de media obrada poco 
mas ó menos, tasada la obrada á 500 rs. ; dos al 
Achorruelo , uno de tres cuartas poco mas o menos, 
tasada la obrada á 600 rs. y otro de una cuarta 
poco mas ó menos, tasada la obrada á 40® t*s. ; y 
dos obradas y media á Barcarcel, tasado á 600 rs, 
la obrada: los cuales se rematarán el dia 10 del 
próximo Noviembre desde las nueve de su mañana 
en adelante y sitio de la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo las condiciones que resultan del expe
diente; siendo de advertir que aunque dichos ter
renos se cree son parte ¡de las hipotecas de un 
censo de 4CdOO rs. de capital y 936 rs. de réditos 
anuales que tienen contra sí los Propios de esta 
villa, estando como están corrientemente pagados 
sus réditos, las principales hipotecas del mismo 
censo es el monte y otras fincas de Propios que son 
las que producen los fondos de los mismos para el 
pago de sus obligaciones. Y para que llegue á no
ticia de las personas que quieran interesarse en la 
adquisición de todos los expresados terrenos ó cada 
uno de ellos se pone el presente. Villabáñez Octu
bre 9 de 1844''=F*^a’^cisco Pelayo.=Sergio Gon
zalez, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la 
villa de San Miguel del Pino: su dotación consiste 
en 1,500 rs. que se pagan de Propios, 33 rs. cada 
un vecino, sin perjuicio de la voluntad de éstos de 
asislirse con quien les convenga, 12 rs. por cada 
parto de los que asista y las demas obenciones que 
son consiguientes. Los pretendientes á dicha plaza 
dirigirán las solicitudes, francas de porte, al Al
calde constitucional hasta el dia 3 de Noviembre 
próximo que se proveerá.

Deseando el propietario de una alameda com
puesta de álamos blancos, negrillos y chopos, sita 
en la villa de Sahagún, desmontar una parte de 
ella para transformaría en jardín y tierras de 
cultivo: Se anuncia la venta de cuatro á cinco mil 
árboles, por junto ó por separado, hasta el dia 
31 del corriente; dentro cuyo término, por ha
llarse allí su dueño, se hará una rebaja considera
ble en los precios. Los que deseen comprar algu
nos podrán dirigirse á Don José María Collantes, 
en dicha villa.

EL SÁTIRO,
Periódico mensual, serio, jocoso, satírico, bur^ 
leseo, de ciencias, artes, costumífres, literatura, 

industria, modas, etc. etc. etc.

El Sátiro se publicara en Madrid el día quince 
de cada mes en dos pliegos de letra compacta, 
dándose principio en el presente Octubre. Constará 
de tres secciones; la primera que compone el cuer
po principal del periódico con las materias referi
das; la segunda un folletín de manuales para todas 
las artes e industrias, como son del repostero y 
cocinera , licorista , botillero, confitero, del eba^ 
nista y carpintero , pintor, etc. etc.; y la tercera 
sección de novelas; y estarán de tal modo Ias sec
ciones colocadas, que se puedan ir formando to
mos por separado. El último medio pliego, que es 
de las novelas se corta y dobla para el efecto; se 
hace lo mismo con el folletín, quedando sola la 
parte principal, de modo que con el tiempo tienen 
los suscritores tres colecciones curiosas é interesan
tes. A nosotros toca graduar el tamaño de los lo
mos que se vayan formando, y dar los indices y 
cubiertas correspondientes. La.primera novela que 
insertamos será la Gitanilla de Cervantes, y el pri
mer manual el de la cocinera y repostero.

Todos los meses daremos á los suscritores una 
estampa litografiada con esmero, las que formarán 
su colección aparte. Daremos principio por la de 
los trages de todas las provincias de España, se
guiremos con los del ejército de todas armas, em
pleados civiles, &c. con una esplicacion sucinta al 
lado de cada estampa.

Precio de suscricion por seis meses 12 reales y 
en las provincias 14» franco el porte: tambien se 
admiten suscriciones por tres meses.

Rifa de alhajas: En vez de billetes de la lo
tería , que tienen mas de probabilidad que de cer
teza , hemos creído ser mas ventajoso el toma 
POSITIVO aunque sea pequeño, que el no se si te 
CAERA, aunque sea grande, porque hasta los chi
quillos saben que mas 'vale pájaro en mano gue 
ciento rolando. En este supuesto será la rifa de tres 
cubiertos de plata, de una saboneta de caja cince
lada y un necese para señora ó cien ducados que 
graduamos su valor. Podas las personas que se sus— 
ciiban al Satiio antes del 15 de Octubre próximo, 
^. P°5 ®? tiempo de seis meses tendrán derecho á la 
rifa indicada, y que se adjudicará á quien tenga de 
los suscritores el número del premio grande del 
juego primero de la lotería moderna que se celebre 
en el mes de Diciembre de este año. Corre de nues
tra cuenta repartir y entregar anticipadamente 
entre nuestros suscritores los 36,000 que se juegan, 
sin quedamos con ninguno, de modo que indispen
sablemente las alhajas sonde un suscritor, á quien 
damos desde ahora la enhorabuena.

NOTA. Los suscritores que quieran iluminadas 
las colecciones que damos de estampas gratis, abo
naran medio real por cada una.

Se suscribe en esta Ciudad en la librería dé 
Rodríguez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mim. o.
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